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ARGUMENTOS PRINCIPALES: 
  
1º) Las prácticas del dopaje, además de los daños sobre la salud del deportista, y sobre 
la igualdad de condiciones de la competición para los participantes,producen un gran 
impacto socio-educativo negativo sobre la población, y esta es la cuestión de mayor 
interés para la Conferencia de centros de formaciónde Ldos. en CC. de la Actividad 
Física y del Deporte(que ejercen como: Profesores de Educación Física en el sistema 
escolar,  técnicos deportivos, técnicos en actividad física y salud, y gestores). 
    
     2º)  ESTAMOS POR UN "DEPORTE LÍMPIO" 
... POR QUE ESTAMOS: 
- CONTRA LA INDEFENSIÓN DE los niños y jóvenes que se inician en el deporte, 
- CONTRA LA INDEFENSIÓN DE los deportistas que NO quieren usar medios ilícitos, 
- CONTRA LA INDEFENSIÓN de los Profesores/entrenadores  QUE PROMUEVEN 
un  DEPORTE pleno de VALORES. 
  
    3º)   La Conferencia Española de Institutos y Facultades de Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte SALUDA LA INICIATIVA DE UNA LEY ORGÁNICA de PROTECCIÓN de 
la SALUD y de LUCHA CONTRA el DOPAJE en el DEPORTE, con satisfacción, 
CONVENCIDOS DE QUE SERÁ UN BUEN INSTRUMENTO PARA LA LUCHA CONTRA EL 
DOPING y que,además de contribuir a la protección de la salud pública e individual en 
el deporte, insistimos, aumentará el juego limpio en la competición, que tanto afecta 
a los niños, jóvenes y deportistas en formación: 
- POR LOS MODELOS QUE SIGNIFICAN  LOS        DEPORTISTAS, 
- POR EL ROL DEL PROFESOR/ENTRENADOR, y 
- POR EL REPARTO DE RESPONSABILIDADES, 
   (QUE REQUIERE DE LA PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA, DE LA         COMUNIDAD 
ESCOLAR Y VECINAL, DE LOS POLÍTICOS, Y DE LOS          MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 
 


